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Tema 32. La Modernización y Calidad en la Administra-
ción Local: Implantación. La experiencia en la Diputación de 
Málaga.

Tema 33. La Encuesta de Infraestructura y Equipamiento 
Local. La Encuesta ante las nuevas opciones de planificación y 
gestión de las Diputaciones Provinciales.

Tema 34. Los Convenios de la Administración. Naturaleza 
y clases.

Tema 35. La accesibilidad urbanística y las 
infraestructuras. Medidas de control: licencias y autorizacio-
nes. Procedimiento de subvención de la Junta de Andalucía 
a las Entidades Locales para elaboración de planes de acce-
sibilidad.

Tema 36. Procedimiento para la concesión de ayudas a 
entidades locales en atención a determinadas necesidades 
derivadas de actuaciones de emergencia, catástrofe y calami-
dades públicas.

Tema 37. La Administración Pública. Concepto. La admi-
nistración y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: el 
principio de legalidad.

Tema 38. Relaciones entre la Administración estatal, au-
tonómica y local. Organismos de la Administración estatal y 
autonómica competentes respecto a las Entidades Locales.

Tema 39. Fuentes del derecho administrativo. Concepto y 
clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los principios generales del derecho.

Tema 40. El Reglamento. Concepto. Clases. Fundamento 
y límites de la potestad reglamentaria.

Tema 41. El contrato de obras en el sector público. Pro-
yecto de obras. Clasificación de las obras. Contenido de los 
proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Su-
pervisión de los proyectos. Replanteo del proyecto.

Tema 42. El cumplimiento del contrato de obras. La reso-
lución del contrato de obras. Efectos de la resolución. Respon-
sabilidades.

Tema 43. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
obras de construcción (I). El estudio de seguridad y salud.

Tema 44. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
obras de construcción (II). El plan de seguridad y salud. Regu-
lación jurídica. Actuaciones ante la autoridad laboral.

Tema 45. Las obligaciones de la Administración en la eje-
cución del contrato de obra pública: el pago del precio. Las 
certificaciones de obra: concepto, clases, mediciones y rela-
ciones valoradas.

Tema 46. El contrato de concesión de obra pública. Estu-
dio de viabilidad. Anteproyecto de construcción y explotación 
de la obra. Pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tema 47. El contrato de gestión de servicios públicos. Eje-
cución del contrato. Modificación del contrato y mantenimiento 
de su equilibrio económico.

Tema 48. El contrato de suministro en el sector público. 
Entrega y recepción. Pago del precio. Modificación del con-
trato. Cumplimiento.

Tema 49. Los contratos de servicios en el sector público. 
Duración. Ejecución. Modificación de los contratos de servi-
cios de mantenimiento. Cumplimiento del contrato.

Tema 50. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el privado.

Tema 51. La Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa. Naturaleza y competencia. Organización y funciona-
miento.

Tema 52. El Consejo de Estado como garantía: competen-
cias en materia de contratación.

Tema 53. La Ley de Haciendas Locales. Principios inspi-
radores. Ordenanzas fiscales.

Tema 54. El régimen jurídico del gasto público local.

Tema 55. La Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
en Andalucía. Objeto y principios inspiradores. Estructura y 
contenido.

Tema 56. Instrumentos de prevención y control ambiental 
en Andalucía. Tipos. Procedimientos.

Tema 57. La evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos. Planteamiento general y régimen jurídico. Procedimiento. 
Control del cumplimiento.

Tema 58. Calidad ambiental en Andalucía. Ámbito de apli-
cación. Competencias.

Tema 59. El medio ambiente: Concepto, marco jurídico y 
competencias. Organización de la Administración ambiental.

Tema 60. El medio ambiente desde la perspectiva de la Ad-
ministración Local. Competencias y servicios prestados por los 
Entes locales. El papel de la administración supramunicipal.

Tema 61. La planificación local en medio ambiente. Pla-
nes y programas sectoriales. Programas horizontales.

Tema 62. El desarrollo sostenible en el ámbito local. Diag-
nóstico ambiental y acción local.

Tema 63. Competencias locales en materia de gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos. El papel de la Provincia en los sis-
temas de gestión. Los planes de gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos.

Tema 64. La Ley de Ordenación de la Edificación. Exigen-
cias técnicas y administrativas. Agentes de la edificación. Res-
ponsabilidades y garantías.

Tema 65. Las Vías Pecuarias. Definición. Creación, deter-
minación y administración de las vías pecuarias. Usos compa-
tibles y complementarios. Infracciones y sanciones.

Tema 66. Los bienes de las Entidades Locales en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Régimen de utilización de 
los de dominio público.

Tema 67. La Expropiación Forzosa (I). Naturaleza y justi-
ficación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. 
Contenido de la expropiación.

Tema 68. La Expropiación Forzosa (II). La garantía patri-
monial en la expropiación. La reversión. Las expropiaciones 
especiales.

Tema 69. La Unión Europea: contextualización. El sistema 
institucional de la Unión Europea.

Tema 70. La Política Regional. La cohesión económica y 
social. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Tema 71. Principios básicos de Prevención de Riesgos La-
borales. Normativa legal. Modalidades de organización de la 
prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

Tema 72. La igualdad de género: conceptos y normativa.

Málaga, 13 de julio de 2010.- El Presidente. 
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CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALMERÍA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN, PERTENECIENTE A LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2005 

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es el objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como funcionarios de carrera, de las plazas vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería que se relacionan, encuadradas en las escalas, sub-
escalas, grupos y categorías definidos en el Capítulo IV del 
Título VII del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril. 
Estarán dotadas con las retribuciones básicas correspon-
dientes a cada grupo y complementarias que se establezcan 
anualmente en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Cor-
poración. Las plazas objeto de provisión son las siguientes: 

DENOMINACIÓN OEP GRUPO VACANTES TURNO CLASIFICACIÓN

Ingeniero 
Industrial 2005 A1 1 Consolidación

Escala de Admón. 
Especial subescala 

Técnica, clase
Técnicos Superiores 

TOTAL plazas 1

2. Los aspirantes que superen la convocatoria a que se 
refieren las presentes bases desempeñarán las funciones pro-
pias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición 
de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o pri-
vado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las 
legalmente excluidas en dicho régimen.

3. Las plazas de esta convocatoria podrán ser aumenta-
das con las vacantes producidas antes del inicio del último 
ejercicio del concurso oposición, siempre que se encuentren 
dotadas presupuestariamente y no estén incluidas en Ofertas 
de Empleo Público posteriores. En todo caso, no se podrá 
superar el límite máximo igual al 15 por 100 de la tasa de 
reposición de efectivos, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 23 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2010.

4. La realización del proceso selectivo se ajustará al sis-
tema de concurso oposición, por consolidación de empleo, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, con garantía, en todo caso, de los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

5. Esta convocatoria con las correspondientes bases y 
Anexo, listas de admitidos, tribunal y la determinación de los 
lugares y fechas de celebración del primer ejercicio y de inicio 
de cada proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación y en la 
página web del Ayuntamiento de Almería, www.aytoalmeria.es.

Las sucesivas actuaciones del Tribunal hasta la resolución 
del proceso selectivo, se publicarán en el Tablón de Edictos y 
la página web.

Esta convocatoria también será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Es-
tado se publicará en extracto detallado.

II. Requisitos de los aspirantes.
6. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos generales además de 
los especificados en el anexo de convocatoria:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o cónyuge de los mis-
mos, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que 

sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges siempre que 
no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título exigido para la plaza, según 
se especifica en el Anexo I que acompaña estas bases o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el 
documento acreditativo de la homologación oficial del mismo 
y, en su caso, traducción jurada.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo 
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

III. Presentación de solicitudes y documentos.
7. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria debe-

rán presentar su solicitud, dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería, o por 
los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de 20 días naturales contados a partir del siguiente de la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de 
Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el 
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello 
de fechas antes de certificarlas.

8. Los aspirantes manifestarán en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
II, acompañadas de fotocopias simples o certificación acredi-
tativa de los méritos que aleguen. 

No se tendrán en cuenta los méritos presentados y obteni-
dos una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud 
de los requisitos recogidos en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esto es: nombre y apellidos 
del interesado, hechos, razones y petición en que se concrete 
la solicitud, lugar, fecha y firma del solicitante.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguien-
tes: concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de 
las plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, presentación 
de la solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los 
derechos de examen o pago parcial, falta de los documentos 
necesarios para la exención de los derechos de examen, así 
como omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de 
los relacionados en el art. 70 de la Ley 30/1992. 
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9. La solicitud deberá ir acompañada de un resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen dentro del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrán ser abonados de la siguiente forma:

- Por ingreso en metálico en cualquiera de los bancos 
o cajas autorizados por el Servicio de Recaudación de este 
Ayuntamiento (que se indican en la liquidación que expide el 
Área de Economía)

- Por transferencia bancaria al núm. de cuenta 
3058/0199/41/2732000186 de la entidad Cajamar.

En ambos casos, en el resguardo acreditativo del abono, 
el aspirante deberá consignar su nombre y apellidos, número 
de DNI y denominación de la convocatoria a la que opta, datos 
sin los cuáles no se considerará válido el abono realizado. 

Los derechos de examen ascienden, en función del Grupo 
de clasificación de la plaza a la que opta y de acuerdo con lo 
establecido en el art. 6 de la Ordenanza Fiscal núm. 14 de 
este Ayuntamiento, reguladora de la tasa por expedición de 
documentos administrativos, a la cantidad de:

- Grupo A1: 22,00 euros.
La cantidad a abonar por los derechos de examen será ac-

tualizada en función de lo que establezcan las ordenanzas fisca-
les vigentes durante el plazo de presentación de solicitudes.

La falta de presentación del resguardo original acredita-
tivo del abono de la tasa por derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión 
del aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

No obstante, estarán exentos del pago de dicha tasa, 
quienes se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del 
art. 18 de la Ley 66/97, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y Orden Social, modificada por el art. 14 
de la Ley 55/99, de 29 de diciembre, esto es: «a) Las perso-
nas con discapacidad igual o superior al 33%. b) Las personas 
que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria (publi-
cación BOE) de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 
convocadas por la Administración pública estatal en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de 
la exención que, en el plazo de que se trate no hubieran re-
chazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales y que, asimismo, ca-
rezcan de rentas superiores, en computo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional». Por tanto

- Los aspirantes que se encuentren incluidos en las cau-
sas de exención del apartado 5. a) del art. 18 de la referida 
Ley 66/97, deberán aportar certificación de minusvalía que 
acredite su discapacidad igual o superior al 33%, por el órgano 
Estatal o Autonómico, competente en la materia.

- Los aspirantes que se encuentren incluidos en las cau-
sas de exención del apartado 5.b) del art. 18 deberán acre-
ditar correctamente, mediante certificación expedida por el 
Servicio Público de Empleo de la correspondiente Comuni-
dad Autónoma, su condición de demandantes de empleo, en 
la que conste, igualmente, la acreditación de la ausencia de 
rechazo de oferta de empleo adecuado ni la negativa a par-
ticipar en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional en los términos establecidos en esta convocato-
ria. Además deberán aportar declaración jurada de carencia 
de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

IV. Lista de admitidos y excluidos.
10. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, com-

probado el pago de derechos de examen y demás requisitos 
de acceso, la Concejal Delegada de Personal y Régimen Inte-
rior, por delegación de competencias de la Junta de Gobierno 
Local, mediante acuerdo de fecha 21 de abril de 2008, en el 
plazo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. En dicha resolución, de la que se publi-
cará anuncio en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
se indicará que se encuentran expuestas al público las listas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y la designación nominativa de los 
Tribunales Calificadores. En igual medio se publicará la fecha 
y lugar de comienzo de la fase de concurso y la de los ejerci-
cios de la fase de oposición. 

11. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso, 
la Resolución anterior, establecerá un plazo de 10 días para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por 
los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común. 

12. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
no haberlas, la lista provisional se considerará como definitiva. 
Si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por Resolución 
de la Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior, en la 
que se declarará aprobada la lista definitiva de admitidos o 
excluidos, que será publicada en la forma indicada anterior-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia.

13. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional com-
petente, a partir de la publicación del anuncio de la citada Re-
solución. Esta publicación será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos y excluidos.

V. Tribunal Calificador.
14. El Tribunal Calificador, rigiendo el principio de espe-

cialidad de las plazas convocadas, estará integrado, de con-
formidad con lo establecido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por un 
Presidente y cuatro Vocales, con voz y voto y un Secretario, 
con voz y sin voto.

Los integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para las plazas convocadas.

Su composición se ajustará a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, así como paridad en-
tre mujer y hombre.

15. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, o si hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
Función Pública en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales 
cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente.

16. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros. 
Queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación y buen 
orden de las convocatorias.

17. El Tribunal podrá estar asistido de los asesores ne-
cesarios, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas y actuarán con voz y sin voto.

18. Los miembros de los tribunales y sus asesores serán 
indemnizados por el concepto de asistencias por participación 
en procesos de selección, clasificándose atendiendo al Grupo 
de pertenencia de las plazas convocadas, dentro de las cate-
gorías primera a tercera, conforme a lo dispuesto en el art. 30 
del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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VI. Procedimiento de selección de los aspirantes.
19. Las plazas convocadas se proveerán por concurso 

oposición, por proceso de consolidación, que constará de dos 
fases. Se llevarán a cabo conforme a las normas indicadas en 
la Base VII y VIII de esta convocatoria, salvo que se especifi-
que otro desarrollo distinto en su anexo correspondiente.

VII. Desarrollo de la fase de concurso.
20. Se celebrará previamente a la fase de Oposición, no 

teniendo carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

21. Los aspirantes deberán presentar junto con la solici-
tud de participación en la convocatoria, el impreso de auto-
baremación, modelo S-201, que se facilita con las presentes 
bases, cumplimentado de conformidad con el baremo para 
las plazas de turno libre que se detalla en la Base 22 apar-
tado A) de esta convocatoria, así como cuantos documentos 
sean necesarios para acreditar los méritos que aleguen. Los 
méritos estarán referidos al trabajo desarrollado y los cursos 
de formación superados o impartidos en centros oficiales de 
formación. Se entenderán como documentos acreditativos de 
los méritos los certificados oficiales expedidos por los órganos 
competentes de la Admón. Pública en materia de Personal; 
certificados de empresa, contratos u otros documentos váli-
dos oficialmente, según se especifica detalladamente en el 
baremo de esta convocatoria.

En la valoración de la fase de Concurso no se tendrá en 
cuenta la documentación que no se presente en la forma re-
querida en las presentes bases, ni la que acredite méritos o 
complemente otros ya aportados y se presenten concluido el 
plazo de admisión de solicitudes.

La puntuación que se alcance por cada uno de los aspi-
rantes por aplicación del impreso de autobaremación, cum-
plimentado por el aspirante, conforme a lo indicado en estas 
bases, determinará el resultado provisional de la Fase de Con-
curso. Dicho resultado será revisado por el Tribunal Calificador 
antes de la realización del último ejercicio, pudiéndose modi-
ficar la puntuación provisional de autobaremación, y se con-
vertirá en el resultado definitivo de la fase de Concurso, que 
estará sujeta a la comprobación de su veracidad, mediante 
la aportación de los documentos originales para aquellos as-
pirantes que superen todo el proceso selectivo. En caso de 
falsedad se anularán todas las actuaciones del aspirante, que-
dando eliminado del proceso de selección.

En ninguna fase del procedimiento serán requeridos de 
oficio los aspirantes para subsanción de los méritos aporta-
dos, ni cabrá la subsanación de los mismos a solicitud del 
interesado una vez concluido el plazo de presentación de so-
licitudes.

22. El baremo para calificar los méritos alegados en la 
fase de concurso será el que a continuación se detalla:

A) Baremo de la fase de concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Para una puntuación máxima de treinta puntos en la fase 
de oposición la puntuación que se podrá obtener en la fase 
de concurso es la que sigue, con los máximos expresados en 
cada uno de los apartados que se valoran:

Baremo de méritos.
I. Méritos profesionales. Criterios generales.
I.a) Por cada mes completo de servicios prestados por 

cuenta ajena en cualquiera de las Administraciones públicas 
como plaza, o puesto de trabajo de similar contenido al que se 
opta, 0,12 puntos/mes.

I.b) Por cada mes completo de servicios prestados por 
cuenta ajena en empresas públicas o privadas, con contrato 
laboral acreditado, desempeñando un puesto de trabajo de si-
milar naturaleza o categoría del convocado, 0,04 puntos/mes.

Puntuación máxima: 8,00 puntos.

II. Cursos de formación.
Se valorarán los cursos, seminarios, congresos o jornadas 

de especialización, en materia relacionada con las plazas que 
se convocan, impartidos o recibidos por centros o instituciones 
oficiales: Universidad, Administración Pública o Corporaciones 
de Derecho Público (Colegios Profesionales, etc.), o bien, por 
institución pública o privada (Asociación Empresarial, Sindi-
cato, etc.) en colaboración con una Administración Pública, 
así como aquéllos incluidos en el Acuerdo para la Formación 
Continua en las Administraciones Públicas, con arreglo al si-
guiente baremo:

II.a) Por la participación como asistente, 0,005, por cada 
hora de duración.

II.b) Por la participación como ponente o por impartir un 
curso, 0,010 puntos por cada hora de duración.

Los cursos impartidos fuera del ámbito del Ayuntamiento 
de Almería, en los que no se exprese duración no serán valo-
rados.

En la acreditación de seminarios permanentes que duren 
un curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en 
caso contrario se valorarán con la puntuación mínima. 

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 4 horas por cada 
día de curso.

Puntuación máxima: 1,00 punto.

III. Con carácter excepcional, por una sola vez y única-
mente para las plazas previstas en el plan de consolidación 
del Ayuntamiento de Almería, al amparo legal de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público:

Los solicitantes que, estando prestando servicios en el 
Ayuntamiento de Almería en la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes y, de acuerdo con la citada dis-
posición transitoria cuarta, desempeñen interina o temporal-
mente los puestos o plazas, con anterioridad a 1 de enero de 
2005 y que acrediten su experiencia y servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Almería mediante certificado expedido por 
el Servicio de Personal y Régimen Interior, podrán incremen-
tar la puntuación obtenida en el apartado I.a) en 0,12 pun-
tos/mes.

Puntuación máxima que podrá obtenerse en el incre-
mento: 11,00 puntos. 

Considerando que las presentes bases regulan un pro-
ceso mixto que contiene tanto plazas de consolidación como 
plazas de turno libre es necesario determinar que a los aspi-
rantes que superen la fase de Oposición se les sumará, en 
principio, lo obtenido en los apartados I, II y III del concurso y 
se adjudicarán, en primer lugar, las plazas objeto del plan de 
consolidación. 

Una vez agotadas las citadas plazas sujetas al plan de 
consolidación, los puntos del apartado III no se tendrán en 
cuenta, para el resto de plazas, de turno libre.

23. La documentación que tendrá que presentarse para 
justificar los méritos que se alegan para su valoración será la 
siguiente, con arreglo al baremo indicado:

B) Justificación de los méritos alegados.
I. Méritos profesionales. Criterios generales.

La experiencia profesional en plaza o puesto de igual con-
tenido en el ámbito de la Administración Pública se justificará:

- Presentando certificación expedida por la Secretaría Ge-
neral o cualquier otro órgano de la Administración con compe-
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tencias en materia de personal, donde constarán los siguien-
tes datos:

- Denominación de las plazas y de los puestos de trabajo 
que hayan desempeñado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.
De no aportar la certificación, será posible acreditarlo me-

diante la documentación indicada en el apartado que sigue, de 
experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración 
Pública. 

La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido fuera del ámbito de la Administración Pública 
se justificará aportando los siguientes documentos:

- Informe de vida laboral de la Seguridad Social, en el 
que deberá constar la categoría profesional (en caso de no 
expresarse en el informe la misma, deberá acompañarse de 
contrato de trabajo correspondiente al período que se alega o 
documento acreditativo en el que conste la misma)

En los dos apartados del punto 1 del baremo, para acre-
ditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual 
o similar contenido, cuando no coincida la denominación de 
los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que 
se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas, para justificar que son 
iguales o similares a las que la relación de puestos de este 
Ayuntamiento asigna a la mencionada plaza o puesto.

II. Cursos de formación.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del ba-

remo habrá de aportarse certificación o diploma expedido por 
la Universidad o Administración Pública organizadora del curso, 
seminario, congreso o jornada, o en colaboración con la cual se 
haya realizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, seminario, congreso o jornada.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se va-

lorarán cursos, seminarios, congresos o jornadas relacionados 
con las funciones a desarrollar en este Ayuntamiento en el 
puesto/plaza de que se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al 
amparo de los planes anuales de formación continua del perso-
nal al servicio de la Administración Pública, deberá aportarse 
certificación del órgano competente de la mencionada institu-
ción donde consten los extremos antes indicados y la convoca-
toria de formación continua a la que pertenezca el curso.

III. Con carácter excepcional, por una sola vez y única-
mente para las plazas previstas en el plan de consolidación 
del Ayuntamiento de Almería, al amparo legal de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

La experiencia profesional en las plazas previstas en el 
plan de consolidación del Ayuntamiento de Almería se justi-
ficará presentando certificación expedida por el órgano com-
petente del mismo con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de la plaza y puesto de trabajo que ha-
yan desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocu-
pado.

- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño de los puestos con el Ayuntamiento de Almería.

VIII. Desarrollo de la fase de oposición.
24. Se celebrará con posterioridad a la fase de Concurso 

y su desarrollo y calificación se ajustará a las siguientes nor-
mas, salvo que se especifique otro desarrollo en el Anexo I.

25. La fase de Oposición constará de tres ejercicios, que 
se concretan en el Anexo I. 

26. La celebración del primer ejercicio de las pruebas se-
lectivas dará comienzo a partir del 15 de noviembre de 2010 y 
se hará pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, como mínimo, con 15 de días de antelación. 

27. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
R.D. 364/95, de 10 de marzo, la actuación de los aspirantes, 
en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará por la letra del primer apellido que resulte del 
sorteo público que se celebre al efecto, cuyo resultado será 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Una 
vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos por el Tribunal, en el tablón de 
edictos de la Corporación, con doce horas, al menos, de ante-
lación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-
cio o 24 si se trata de otro distinto.

28. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

29. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debida-
mente justificada y apreciada por el Tribunal, siendo excluidos 
del proceso selectivo los aspirantes que no comparezcan.

30. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribu-
nal podrá requerir en cualquier momento a los opositores para 
que acrediten su personalidad.

31. El sistema selectivo constará de tres ejercicios de 
carácter obligatorio, siendo, al menos uno de ellos, de tipo 
práctico, que ponga de manifiesto las aptitudes y capacidad 
profesional de los aspirantes. En aquellos ejercicios que por 
las especiales características de la convocatoria sea necesa-
rio, los aspirantes podrán disponer de legislación y material 
específico durante el desarrollo de la prueba.

32. En los ejercicios para desarrollar temas concretos, se 
extraerán al azar las bolas correspondientes a los mismos, del 
programa contenido en el Anexo I.

Los ejercicios que se realicen por escrito y no sean de ca-
rácter práctico, serán leídos públicamente por los aspirantes 
ante el Tribunal.

Se valorarán los conocimientos sobre las cuestiones plan-
teadas, la claridad y orden de ideas y la capacidad de síntesis 
del aspirante. 

33. De conformidad con lo establecido en el art. 38 del 
Acuerdo/Convenio que establece y regula las normas por las 
que han de regirse las condiciones de trabajo del personal al 
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Almería para los años 
2008 a 2011, en la presente convocatoria se anticiparán las 
pruebas prácticas a las teóricas.

34. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar que durante la corrección de los ejercicios que no im-
pliquen lectura por los aspirantes, no se conozca la identidad 
de los mismos, quedando automáticamente anulados los ejer-
cicios en los cuales consten marcas o signos. 

IX. Calificación de los ejercicios.
35. Los ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio, se 

calificarán de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada aspirante 
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las cali-
ficaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose de éste 
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. No serán 
calificados aptos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
5 puntos en cada uno de ellos.

36. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, 
exponiéndose en el tablón de edictos de la Corporación.

37. La calificación final de esta fase será el resultado de 
la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios 
de la oposición.
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X. Calificación global.
38. La calificación global será el resultado de la suma de 

los puntos obtenidos en la fase de Concurso y la obtenida en 
la fase de Oposición.

39. En los casos en que se produzca empate en la pun-
tuación obtenida por los aspirantes, se resolverá por el Tribu-
nal Calificador, atendiendo al mayor tiempo de servicios pres-
tados, por el orden de preferencia que se relaciona:

1. En el Ayuntamiento de Almería.
2. En plaza o puesto igual o similar en el Ayuntamiento 

de Almería.
3. En plaza o puesto igual o similar en otras Administra-

ciones Públicas.
4. En plaza o puesto igual o similar en empresas públicas 

o privadas.
5. Por sorteo.

XI. Relación de aprobados.
40. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal publicará 

en el tablón de edictos de la Corporación la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con indicación de las califica-
ciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

41. Seguidamente, el Tribunal elevará la relación de apro-
bados, junto con la propuesta de nombramiento como funcio-
narios de carrera a la Concejal Delegada de Personal y Régi-
men Interior, quien dictará Resolución al respecto.

42. Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vin-
culante para la Administración Municipal, sin perjuicio de que 
ésta, en su caso, proceda a su revisión conforme a lo estable-
cido en el ordenamiento jurídico.

43. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas 
dudas puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y 
medidas, en relación con aquellos aspectos no regulados en la 
presente convocatoria o en la legislación vigente.

44. Contra la propuesta del Tribunal, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Concejal Delegada 
de Personal y Régimen Interior, por delegación de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2008, en el plazo de 
un mes, contado desde el siguiente a la fecha de exposición 
del anuncio de la propuesta del Tribunal en el tablón de edic-
tos de este Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

XII. Presentación de documentos.
45. Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Servicio de Personal y Régimen Interior de este 
Excmo. Ayuntamiento, que a continuación se relacionan:

a) Fotocopia compulsada del DNI, los aspirantes de nacio-
nalidad española y los nacionales de otros Estados, fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere el Anexo I. Los opositores que aleguen estu-
dios equivalentes a los específicamente señalados en las ba-
ses habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido. En caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el docu-
mento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en 
su caso, traducción jurada.

c) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hu-
biese sido separado o inhabilitado. 

d) Declaración jurada de no desempeñar puesto de tra-
bajo retribuido en cualquier Administración Pública, referido al 
día de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 
10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

46. Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su solicitud.

47. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

48. La toma de posesión como funcionarios de carrera 
estará supeditada a informe médico favorable expedido por 
el Servicio de Prevención de este Ayuntamiento, en el que se 
acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

XIII. Base final.
49. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

se deriven de las mismas, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún. A los efectos de plazos de posibles recursos contra estas 
Bases, será determinante la fecha de publicación de las mis-
mas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las presentes bases se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo 
de dos meses, conforme a lo previsto en el artículo 46, en 
relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

50. Para lo no previsto en las presentes bases será de 
aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el R.D. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, aprobado por R.D. 364/95, de 10 de marzo, 
el R.D. 896/91, de 7 de Junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admón. 
Local y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

51. Se otorga un plazo de tres meses, desde la publica-
ción de la relación de aprobados, para que los interesados 
puedan retirar su documentación, si lo estiman conveniente, 
para lo cual deberán proceder a solicitarlo por medio del Re-
gistro General del Ayuntamiento de Almería o por los medios 
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común y pasar a recogerla 
en el Servicio de Personal y Régimen Interior, sita en la 5a 

planta de la calle Marín, núm. 1, de esta ciudad. Pasado el 
plazo establecido se procederá a la destrucción de la docu-
mentación por este Ayuntamiento.

52. La precedente convocatoria, bases y anexo, han sido 
aprobados por Resolución de la Concejal Delegada de Perso-
nal y Régimen Interior, en fecha 3 de junio de 2010.

Almería, 3 de junio de 2010.- La Concejal Delegada de 
Personal y Régimen Interior, María Muñiz García.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE INGENIERO 
INDUSTRIAL, GRUPO A1, PROCESO DE CONSOLIDACIÓN

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, de 
una plaza de Ingeniero Industrial, como funcionario de carrera, 
perteneciente al Grupo A1, Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, por el sistema 
de acceso de Concurso Oposición, proceso de consolidación, 
correspondiente a la OEP 2005 de este Ayuntamiento, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado núm. 272, de 14 de no-
viembre de 2005.

A) Requisitos específicos:
2. Poseer la titulación de Ingeniero Industrial o equiva-

lente, o estar en condiciones de obtenerla en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la 
titulación y el documento acreditativo de la homologación ofi-
cial del mismo y, en su caso, traducción jurada.

B) Proceso selectivo:
3. El proceso de selección será el de Concurso Oposición, 

desarrollándose el mismo conforme a lo dispuesto en la Ba-
se VI de la convocatoria, con las siguientes particularidades: 

a) Fase de concurso: Esta fase se calificará aplicando el 
baremo de la Base VII de la convocatoria.

b) Fase de oposición: Se ajustará conforme a lo previsto 
en la Base VIII de la convocatoria, desarrollándose los ejerci-
cios como a continuación se especifica:

Primer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspi-

rantes. 
Consistirá en la realización de los trabajos o supuestos 

determinados por el Tribunal, que sean concernientes a las 
funciones correspondientes a la plaza de Ingeniero Industrial y 
el contenido de los temas del programa que pongan de mani-
fiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes, 
durante un período de dos horas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspi-

rantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 

de dos horas y media, un epígrafe del Bloque I, un tema del 
Bloque II y un tema del Bloque III del temario del programa 
que acompaña la convocatoria. 

Todos los temas serán extraídos al azar, en presencia de 
los aspirantes.

En el caso del epígrafe del Bloque I, será elegido por el 
Tribunal de entre los que compongan el tema extraído.

Para la elección de los otros dos temas, de cada bloque 
se extraerán dos bolas al azar, correspondientes a dos temas 
respecto de los cuales el aspirante optará por uno.

El ejercicio será leído por los opositores en sesión pública 
ante el Tribunal.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-

rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspi-

rantes. 
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 

de dos horas, un tema del Bloque IV y un tema del Bloque V.
Todos los temas serán extraídos al azar, en presencia de 

los aspirantes.
Para la elección de los temas, de cada bloque se extrae-

rán dos bolas al azar, correspondientes a dos temas respecto 
de los cuales el aspirante optará por uno.

El ejercicio será leído por los opositores en sesión pública 
ante el Tribunal.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-

rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

P R O G R A M A

BLOQUE I

Materias Comunes.

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

3. La Administración Pública Española. Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pú-
blica. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración, con especial referencia a la Administración Local.

6. El acto administrativo: concepto y clases. Elementos 
del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez de los ac-
tos administrativos.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo.

8. El procedimiento administrativo local. Recepción y re-
gistro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución his-
tórica. Régimen actual.

10. Régimen local español: principios constitucionales. 
Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización municipal. Competencias municipales. 
Referencia a la organización del Ayuntamiento de Almería.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: concepto. Formas de gestión 
directa. Formas de gestión indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

15. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los 
funcionarios públicos: clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: 
tipología y selección.

16. Derechos del personal al servicio de los Entes Lo-
cales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. 
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Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de Incompa-
tibilidades.

17. Los contratos administrativos: concepto y clases. Ele-
mentos.

18. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II

Materias Específicas.

19. El contrato de obras. Ejecución del Contrato de obras. 
Modificación. Resolución y efectos.

20. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministros. El contrato de servicios.

21. Los instrumentos de ordenación urbanística. El pla-
neamiento general: objeto, determinaciones y documentación.

22. Los planes de ordenación intermunicipal. Los planes 
de sectorización.

23. El planeamiento de desarrollo: Objeto, determinacio-
nes y documentación.

24. Elaboración de los instrumentos de ordenación ur-
banística: competencia, actos preparatorios y formulación de 
estudios previos. Tramitación.

25. Clasificación y Calificación del Suelo. Los Estándares 
Urbanísticos.

26. Los criterios de valoración del suelo urbano, urbaniza-
ble y no urbanizable.

27. Actuaciones en suelo no urbanizable.
28. La disciplina urbanística I. La Restitución de la lega-

lidad.
29. La disciplina urbanística II. Las sanciones por infrac-

ciones urbanísticas.
30. Las licencias y órdenes de ejecución incompatibles 

con la ordenación urbanística.

BLOQUE III

31. Los usos industriales en el PGOU de Almería y en sus 
ordenanzas de edificación.

32. Ordenanzas municipales de usos y actividades. Clasifi-
cación de Actividades. Calificación. Régimen de Autorizaciones.

33. Licencias de Obras y Aperturas de Instalaciones y Ac-
tividades. Régimen de Concesión.

34. El PGOU de Almería: condiciones de calidad, seguri-
dad, higiene y servicios de los edificios.

35. Requisitos mínimos de eficiencia energética de ilumi-
nación interior de los edificios.

36. Normas técnicas de accesibilidad y eliminación de ba-
rreras arquitectónicas en Andalucía.

37. Las licencias urbanísticas. Procedimiento. Silencio po-
sitivo.

38. Los proyectos de urbanización.
39. Regulación normativa en materia de ruido. Calidad 

Acústica. Mapas de Ruido.
40. Ordenanzas Municipales sobre protección del medio 

ambiente contra ruidos y vibraciones.
41. Normativa y regulación en materia de protección am-

biental. La ley de Gestión integrada de la calidad ambiental y 
sus reglamentos.

42. Instrumentos de Prevención Ambiental.
43. Prevención y corrección de la contaminación acústica. 

Planes de acción en materia de contaminación acústica.
44. La Calificación ambiental. Procedimiento de conce-

sión de licencias. Régimen de inspección y disciplina.
45. Ordenanza Municipal sobre vados permanentes. Or-

denanza municipal sobre instalación y uso de terrazas en es-
pacios públicos.

46. La Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de Andalucía. Régimen de las Autorizaciones y Com-
petencias municipales.

47. Tratamiento de ruidos en locales de pública concu-
rrencia en compatibilidad de uso con vivienda.

48. Planes de Emergencia. Concepto. Clasificación.
49. Plan de Emergencia y Seguridad contra incendios en 

el Ayuntamiento de Almería. Normativa Vigente. Proyecto y So-
luciones que se presentan.

50. Instalaciones Receptoras en Locales de Pública con-
currencia.

51. Conducciones de Electricidad. Producción, Transporte 
y Distribución. Conducciones Subterráneas y Aéreas.

52. Legislación básica de industria. La Ley de Industria. 
Reglamentos de Seguridad y Registro Integrado Industrial.

53. Instalaciones Térmicas en edificios. Pruebas para la 
recepción.

54. Norma básica de Autoprotección de los centros dedi-
cados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. Criterios para la elaboración e implantación de 
los planes de Autoprotección.

55. Normativa Reglamentaria de Baja Tensión. Redes 
subterráneas para distribución de la baja tensión. Configura-
ción y cruzamientos.

56. Instalaciones eléctricas en baja tensión para ferias. 
Instalaciones eléctricas en baja tensión para fuentes.

57. Composición, características y tipos de residuos sóli-
dos generados en el entorno urbano.

58. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos. Com-
postaje, valorización energética y vertederos.

59. Señalización de obras. Normativa de carácter muni-
cipal.

BLOQUE IV

60. Tratamientos del agua en los abastecimientos urba-
nos. Procesos físicos y químicos exigidos para el cumplimiento 
de los parámetros actualmente establecidos.

61. Redes públicas de distribución de agua potable. Clasi-
ficación y recomendaciones generales de trazado y diseño.

62. Redes públicas de distribución de agua. Elementos de 
control, maniobra y medida.

63. Las acometidas de abastecimiento: Tipos, disposi-
ción, elementos que la componen y piezas accesorias.

64. Infraestructuras generales de abastecimiento de la 
ciudad de Almería. Extensión, ubicación y dimensionamiento.

65. Los depósitos en los sistemas de distribución. Carac-
terísticas, posición y ubicación en el terreno. Volumen de los 
depósitos de regulación.

66. Principales patologías que presentan las redes de 
abastecimiento y saneamiento. Sistemas de reparación. Técni-
cas de reparación estructural y no estructural.

67. Conceptos fundamentales del saneamiento. Clasifica-
ción de las aguas residuales y tipos de sistemas de evacuación.

68. Criterios de diseño de una red de saneamiento.
69. Elementos de una red de alcantarillado.
70. Aguas residuales. Análisis de las aguas residuales. 

Características físicas, químicas y biológicas. Parámetros de 
medida.

71. Sistemas de depuración de las aguas residuales. Des-
cripción de los tratamientos primario, secundario y terciario.

72. Nuevas técnicas constructivas para la rehabilitación y 
renovación de las infraestructuras urbanas de abastecimiento 
y saneamiento.

73. Impulsión de aguas residuales. Estaciones de bom-
beo de aguas residuales y esquemas de bombeo. Recomenda-
ciones de diseño.

74. Redes de saneamiento: cálculo y construcción.
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BLOQUE V

75. Vertidos de aguas residuales en el municipio de Alme-
ría. Situación actual y propuestas de actuación.

76. Infraestructuras generales de saneamiento en el mu-
nicipio de Almería: extensión, ubicación y dimensionamiento.

77. Operaciones de Mantenimiento y Explotación de las 
redes de alcantarillado. Organización y métodos de limpieza.

78. El deber de conservación de las obras de urbaniza-
ción. Recepción de las obras de urbanización. La entidad urba-
nística de conservación.

79. Principales dominios públicos.
80. Sistemas de información geográfica. Tipos de estruc-

turas. Método de elaboración de cartografías digitalizadas apli-
cables a los distintos servicios urbanos.

81. Obra civil y eléctrica en las instalaciones de alum-
brado exterior.

82. Sistemas de iluminación. Clasificaciones. Luminarias. 
Tipos.

83. Iluminación por fibra óptica. Teoría de funcionamiento. 
Componentes. Tipos de sistemas de iluminación.

84. Alumbrado público: cálculos eléctricos. Condiciones 
técnicas en su ejecución. Medida de la iluminación.

85. Alumbrado de espacios públicos abiertos. Criterios de 
calidad. Tipos y soluciones técnicas.

86. Distribución, conservación y mantenimiento del alum-
brado público en el municipio de Almería.

87. Metodología de inventario de las instalaciones de 
alumbrado público. Procedimientos y equipos, toma de datos 
y análisis.

88. Sistemas de regulación de nivel de iluminación en las 
instalaciones de alumbrado exterior.

89. Normativa sobre la prevención de riesgos laborales. 
La Ley de prevención de riesgos laborales y sus disposiciones 
de desarrollo y complementarias.

90. Organización de la prevención de riesgos laborales en 
España. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 6 de julio de 2010, del IES Politécnico 
Jesús Marín, de extravío del título de Técnico Especialista. 
(PP. 1830/2010).

IES Politécnico Jesús Marín.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista 

de don Daniel Moreno Gómez, expedido el 20 de mayo de 2002.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 6 de julio de 2010.- El Director, Arturo C. Fernández 
Sanmartín. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas de Málaga, de extravío de título de Cer-
tificado de Aptitud Ciclo Superior. (PP. 1889/2010).

Escuela Oficial de Idiomas de Málaga.
Se hace público el extravío del título de Certificado de Ap-

titud Ciclo Superior P.N. de E.E. Idiomas Inglés, de doña Lidia 
Gómez Pérez, expedido el 21 de julio de 2000.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de treinta días.

Málaga, 8 de julio de 2010.- La Directora, Modestina
Romero Navas. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 2 de julio de 2010, de la Notaría de 
don Paulino Ángel Santos Polanco, de subasta notarial 
de la finca que se cita. (PP. 1898/2010).

Paulino Ángel Santos Polanco, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía con residencia en San Juan de Aznalfarache, 
hace saber:

Que en mi Notaría, sita en San Juan de Aznalfarache, Ave-
nida 28 de Febrero, número 68, se tramita venta extrajudicial 
conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria de la siguiente 
finca hipotecada: 

Urbana. Número veintisiete. Vivienda derecha, planta pri-
mera del portal número ocho de la calle Rabasa, en la Ba-
rriada de Nuestra Señora de Loreto, en término municipal de 
San Juan de Aznalfarache.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de San Juan 
de Aznalfarache al tomo 1.639, folio 148, libro 224, finca nú-
mero 12.609, inscripción séptima.

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus con-
diciones:

Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta el día 1 
de septiembre de 2010 a las doce horas, siendo el tipo base 
el de 119.833 euros; de no haber postor o si resultare fallida, 
la segunda subasta, el día 30 de septiembre de 2010 a las 
doce horas, cuyo tipo será el 75 por ciento de la primera; en 
los mismos casos, la tercera subasta el día 26 de octubre de 
2010 a las doce horas sin sujeción a tipo; y si hubiere plu-
ralidad de mejoras en la tercera subasta, la licitación entre 
mejorantes y mejor postor el día 2 de noviembre de 2010 a 
las doce horas.

La documentación y certificación del Registro a que se re-
fieren los artículos 236.a) y 236.b) del reglamento hipotecario 
pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 11,00 
a 13,00 horas. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. Las cargas y gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán 
subsistentes; los licitadores deberán consignar, previamente a 
la subasta, en la Notaría una cantidad equivalente al 30 por 
ciento del tipo que corresponda a la primera y segunda su-
bastas y en la tercera un 20 por ciento del tipo de la segunda, 
mediante cheque bancario a nombre del Notario.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando el cheque bancario previo, hasta el momento 
de las subastas. Solo la adjudicación a favor del acreedor re-
quirente o el remate a favor del mismo o de un acreedor pos-
terior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

San Juan de Aznalfarache, 2 de julio de 2010.- El Notario, 
Paulino Ángel Santos Polanco. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 28 de junio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Hostal Restaurante La Bolera, de disolu-
ción. (PP. 1835/2010).

En Asamblea General Extraordinaria de la entidad Hostal 
Restaurante La Bolera, S.C.A., celebrada en el domicilio social 
el 27 de junio de 2010, se acordó, por unanimidad, la disolu-
ción de la misma y el nombramiento de un socio liquidador.

Belalcázar, 28 de junio de 2010.- El Liquidador, Raúl 
Martín Sánchez. 


